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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

S. M . la Reina (0. D. G.) y su augus
ta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. . _— 
GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones.—Elecciones de Diputados á 
Cortes. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID. 
Octava sección.—Latina. 

Lista de los señores electores de esta sección 
qpe han tomado parte en la votación de este 
¿ia, con espresionde sus uombres y las señas 
desús domicililios. 

Señores don: 
1 Juan Sabaté y Reyes, plazuela de 

los Carros 1. 
2 Juan Navarro y Muniiol, Carrera de 

Sao Francisco 16. 
5 José Gutiérrez García, Toledo 101. 
4 Pedro González Arroyo, Calatrava 10 
5 Ramón Laviaga yGuinga, Calatra

va 17. 
6 Manuel Sánchez Sepúlveda, Alami

no 2 . 
7 Antonio Villalon y Ruiz, Puerta de 

Moros 5. 
8 Evaristo Nicolás y Ortiz, plazuela 

de la Paja 4. 
9 Juan Pérez Doblado, Almendro i 9. 

40 Luis Antonio Ponzano y Porlanel, 
plazuela de la Cebada 15. 

di José Baeza y Rubio, plazuela de la 
Paja 6. 

-*2: José Gregorio Lasa y Vicióla, San
tos 3. 

13 Francisco Salvatierra y Castillo, 
Cuartel de San Francisco Pabe
llón 15. 

14 Manuel Marqnés y Loza, Humilla • 
dero 5. 

15 José García y Muñoz, Santos 4. 
16 Marcial Niño v Quintana, Humilla-
-« dero 26. 
17 Francisco Fasacio y Pralo* Vistillas 7 
•i 8 Señor Marqués de Villafranca, Don 

Pedro 8. 
•i 1J Ramón Herralde y Ramírez, Nun

cio 7. 
•1>¡ .SüopsoV \o&f>ir.Y orultB tí. 

20 Cayetano Domínguez y Giménez, 
Tabernillas 15. 

21 Simón Giménez y González, Ruda 14. 
22 Manuel Rivero y González, Ruda 15. 
25 Nicolás Casa Mendoza, Carrera de 

San Francisco 15. 
24 Cristóbal Benevalélznardo, SierpeS. 
25 Manuel Regidor y Giménez, Parador 

de Gilimon. 
26 Tomás Drena García y Jovc, Don 

Pedro 5. 
27 Enrique Magariflos y Compare, Mal-

donadas 9. 
28 Juan Alvarez y Meriner. Humilla

dero 2. 
29 José Cobo y Revuelta, Aguas 15. 
50 José Sancho Rayón. Don Pedro 5. 
51 César Pérez Pedrero, plazuela de la 

Cebada 5. 
52 José Joaquín Várela y Uzal, Humi

lladero 2. 
55 Antonio del Rio Martínez, Tole

do 119. 
54 Gerardo Lacamonte y Vaz, Puerta 

de Moros 6. 
55 Joaquín Fernandez y Alvarez, pla

zuela de la Cebada 2. 
56 Manuel Alonso y García, Atornillo 7 
57 Tomás Bellbes de la Sala, Toledo 

126. 
58 Roque Godos y Bartolomé, Humi

lladero 2. 
59 Cándido 'IV1 le/, del Real, Ruda. 18; 
40 Ignacio Albelda y Berver, Carrera 

de San Francisco 14. 
41 Demetrio Velarde Escalera, Ceba

da 15. 
42 Juan José Moreno Prieto, Carrera 

de San Francisco 9. 
45 Francisco Roa y Córdoba, Irlande

ses 17. 
44 Tomás Torres Pablo, Carrera de 

San Eráncisco 11. 
45 Diego Flores y Surezo, Nuncio 10. 
46 Marcelino Monedero y Zapatero, 

Humilladero 14. 
47 Cayetano Palomares de Corros, Ca

latrava 25. . 
Resumen. 

Excmo. Sr. D. José Fernandez de 
la Hoz 59 

D. Antolio Odaeta . 40 
D. José González Serrano. . . . 59 
Sr. Marqués de la Torrecilla. . i 40 
D. Manuel de la Torre y Rauri. . 45 
D. José Moreno Elorza. . . . . 4 j 
D. Luis de Eolrambasaguas. . . 59 
l). Manuel Muguiro. . . . . . 2 
D. Luis Page y ( lasaña 2 
D. José Rodrigo 2 
D. Vicente Montano y González. . *2 
D. Esteban Muñoz L^rrainzar. . . 2 
D. Jaime Escobar Fonollá. . . . " 1 
D. Juan Farelo Díaz 2 
Votos sueltos. H 

Madrid 5 de diciembre de 1865.—El 
Presidente, Manuel de Llano y Pergy.— 
El Sncrelario escrutador, José María de 
Conchillos y Ramos.—El Secretario e s 
crutador, Luis Palacios.—El Secretario 
escrutador, Antonio Moreno y Amaya.— 
El Secretario escrutador, Antonio Me-
nendez Cuesla y Barroso. 

Novena sección.—Palacio». 

Lista de los soñores electores que han tomado 
parte enla votación de este día con espresion 
de sus nombres y señas de su domicio. 

Señores: don: 
1 Castellote Vi lia funda Ramón, Lu-

zon5. 
2 Linares y Nieto Carlos, Válgame 

Dios 6. 
5 zancot y Venchimuat Fernando, 

Felipe V. 
4 Blanco y Blanco Román, Reyes 17. 
5 Gain y Hernández Santos, plazuela 

d«iAfligidos 5. 
6 Figueras y Fígaeras Francisco, Tra

vesía del Conservatorio, 7. y 9. 
7 Aguado y Diez Jacinto, Manzana 5. 
8 R í o s y Martínez Antonio, Leganitos 

4. 
9 Gómez Pallares Francisco, Puerta 

de San Vicente. 
10 Gómez de la Torre Juan, Union 9. 
11 Beltran y Martin Melchor, Reloj 7. 
12 Suarez y Bálbin Ignacio, San. Leo

nardo 8. 
13 Vicente Carrera Miguel, Vergara. 

14. 
14 Vicente Carrera Alejandro; id. id. 
15 González Hermosa Joaquín. Bailen 4. 
16 Gózalo Truchada Agapilo, VergaraO. 
17 Sánchez Milla Cándido, Juan de 

Herrera 4. 
18 Moscoso y Rozas Joaquín, Bailen 4. 
19 Orlia y Aguilar Raimundo, Santa 

Clara 8. 
20 García Requejo Pedro, Amaniel 8. 
21 Berbiech y González Marcelino, Le

ganitos 45. 
22 Novelda y Carrascal Miguel. San

tiago 16. 
25 Alonso y Moya Eduardo, Plazuela 

de los .Ministerios o. 
24 Diez Hernández Enrique, San Ber-

nardino 10. 
25 Ortega y Domínguez Juan de Dios> 

Portillo 2. 
26 Richi y Villavicencio Baltasar, Tra

vesía del Conservatorio 7 y 9. 
27 Sarama y Reonelta Ramón, San 

Quintín 6. 
28 MerendOn y Jaén Julián, Fomento 

17. 
29 Rodriguez Rubio Alfonso, Monserra-

te 4. 
50 Blanco y Cruz Eduardo» Juan de 

Herrera . 
..toífiíi ' 

51 Caballero y Morales Eladio, Plazue
la de los Mostenses 16. 

52 Calvo Pérerra Mariano, Bola 6. 
55 Diaz de la Quintana Mariano, Re

loj 6. 
54 Moronati y Murretu Francisco Se

gundo, Norte 15. 
55 Carmen y Aparicio Manuel, Ma

yor 8. 
56 Rodriguez Franja Antonio, San 

Quintín 5. 
57 García Rondón Juan, Mayor 197. 
58 Fernandez y Caslilto Eugenio, Egoi-

luz 4. 
59 Lujan y Miguel Homero Francisco; 

Amnistía 5. 
40 Cárcamo de la Fuente Ventura, San 

Nicolás 6. 
41 Alcántara García Pedro, S. DimasSi 
42 González y López Manuel Iáidoro» 

Juan de Dios 8. 
45 Fernandez Labandera José, Leoni 

los 55. 
44 Ceruti y Foi Ramón, San Quintin 6: 
45 Arredondo y Ar¿valo Manuel, Ma

yor 15i . 
46 Peñaranda y Baillo Antonio, Lega

nitos 55 . 
47 Padres i y Martínez Manuel, Reloj 5 . 
48 Ballesteros y Portugués José María, 

Vergara 10. 
41 Pascual y Paris Gonzalo, Flor Ba

ja 2. 
501 Travesedo y Meco Mariano, Santia

go 10 y 12. 
51 Rodríguez y Rodriguez Manuel, Pla

za de San Marcial 2. 
52' Torres Cabello Pernaudez. Factor 

16. 
55 Martínez y Hernández Pedro, Mayor 

119. 
54 Soriano y Fernandez José, S. Cipria

no 10. 
55 Gimeno é Ibañez Román. Biombo 6. 
56 Gimeno de Lerma José María, ídem 

¡dem. • 
57 Jara y Suarez José María, Isabel la 

Católica 18. 
58 (Jiménez de Góngora Rafael, Ver-

gara 4. 
59 Montemayor y Villate José María, 

S. Nicolás 5 . 
60 Moreno López Ignacio, Teatro Real. 
61 Ginesta de Haro Miguel, S. Quin

tín 1. 
62 Olivan y Borruel Alejandro, Isabel 

la Católica 12. 
65> León y Gutiérrez Isidoro, Legani

tos 17. 
64, Font y Moreno Antonio, S. Vicente 

Baja 60. 
05 Halliday y IMañol Manuel» Plaza de 

S. Marcial 4. 
66 Puson y Romaguera Joaquín, Fo

mento 27. 



6 7 Castilla y Benavides Antonio. Pon-
ciano 3 . 

68 Godarque y Obon Felipe, Gasa de 
Campo. 

69 Medina y Pena Sabino, Leganitos 
57. 

70 Rodríguez y Fernandez Manuel, Re
loj 70. 

71 Borras y Casto Joaquín, S. Bernar-
dioo 10. 

72 Morales y Guadalupe Robustiano, 
Luzon 3 . 

73 Antequera y Corral Pedro, Viento 1. 
7 4 Guillen y Guillen Francisco, Flor 

Baja 16. 
75 Perales Al barran Benito, Mendiza-

bal 7. 
76 Martínez y Quintano Andrés, San

tiago 14. 
77 López Pérez Antonio, Yergara i . 
78 Santos y Gómez José Emilio, Santa 

Clara 3. 
79 Balledor y Rodríguez José, Para

da 7. 
8 0 Dueñas Luis, Felipe V. 
81 Quejanes y Salaya Francisco, Pa

rada 7. 
8 1 Perier y Gallego Pascual, Union 1. 
-85 Gózalo y ¡Nieva Francisco Javier, 

Santa Clara 6. " 
84 Santos García Pedro, Factor 10. i 
85 ViUalva de la Corte Antonio, Pla

zuela de S. Nicolás 6. 
86 Ramírez de la Rosa Julián, Conde-

Duque 1. 
87 Sarmiento y Verdep Felipe, Beatas 

10. 
88 Paladarias y Delgado Salvador, Pal

ma Baja 61. 
89. Estrada y García Juan, Reloj 7. 
90 Gonzaloz Yelandes Cipriano, i Am

nistía 6. .1 Mil 
91 Vigó y Blazquez Manuel, S. Leo

nardo 8. 
92 Rodríguez Zurdo José Justo, Bai

len 5. 
95 Galemle Víllaronda José, Beatas 20. 
94 Brochen) y Parrefio José, Mayor 

123. 
05 dorales Fernandez E s t e b a n S á ñ 

Quintín 10. 
96 Suarez y Balbil Mariano, Reales 

caballerizas. 
97 Campo v Charbolet Juan, Flor Ba

ja 10. i d* 
98 Hidalgo Cordero Antonio, Travesía 

de la Parada 8. 
99 Orí v García Salvador María, Bo

la 4. 
100 Galiez y Avella Federico, S. Quittr 

liu 4. 
401 Araujo y AlcnUleJosé, San Nicolás 

H . 
402 Antonio de González José, Biom

bo 6. 
103 Gavina Wenceslao, S. Nicolás 15. 
104 Dorado Piernas José Pedro, Mila-

neses 7. 
105 Pardo y Bautista José- María, Fo

mento 14. 
106 Cuarlero y AtienzaGabriel, Conde-

Duque 5. 
107 Ramos y Avila Joaquín, Revés 7 
408 SelvaAÍegre Marqués de, Verga-

ral2 . 
409 Gómez y Alvarez Emilio, Plazuela 

de los Ministerios 3 . 
410 Miguel de Gonzalo y Salas Gonza-
v lo, Portillo 9. 

111 Rosal y Benitez Rafael, Amaniel 
22.' ior 4t)J poéioM '-'i 

412 Liminiana y BriOoli Rafael, Pla
zuela de S. Miguel 2. 

413 López Borreguero Ramón, Legani
tos 26. 

414 Docal y Vidal Pedro, Isabel la Ca
tólica 46. 

415 Morales de Septien Indalecio, Ma 
yor 79. 

416 Al mina na y S. Martin Esteban 
Ramales 4. 

417 Moreno y Espinosa Juan Antonio 
Factor 7. 

i 18 Coello y Ruiz Andrés, Teatro Real 

•S ldt l 

419 Candalija y Arévalo Nicolás, No-
blejas 5 . 

120 Norganes y Pérez Horacio, Union 8. 
121 Azcona y Labaso Antonio, Teatro 

Real. 
4 2 2 Fernandez y Pérez Manuel, Calle

jón de Leganitos. 
423 Guerral Dámaso, Fomento 4. 

Resumen. 

Don José Fernandez de la Hoz. . 418 
DonAntolinUdaeta. . . . . 118 
Sr. Marqués de la Torrecilla. . 117 
Don Luis Entrambasaguas. . . 117 
Don José González Serrano. . . 415 
Don Manuel de la Torre Raarí. . 115 
Don José Moreno Elorza. . - 113 
Don Manuel de.Muguiro. . . . 5 
Don José Rodrigo. . . . '. 5 
Don Vicente Montano González. % 5 
Don Luis Page y Casafla. . . . 4 
Don Esteban Muñoz y Larrainza. 3 
Don Juan Pardo Diaz. . . . 3 
Don Jaime Escola y Fonoyá. . 3 

Madrid 5 de diciembre de 1865.—El 
Presjdente, Gregorio Robledo y Gómez. 
—El Secretario escrutador, Fernando 
Dávila y Sancho.—El Secretario escru
tador, Nicolás Francisco de Rojas.—El 
Secretario escrutador, Manuel Manzano. 
—El Secretario escrutador, Vicente Ri
vera y Molina. 

Décima sección.—Universidad. 
•óPOiicH t flift*nü ralutfii 

Lista de los electores que han tomado parte en 
la votación de este día, con espresion da sus 
nombres y señas de sus domicilios, y resu
men de votos que ha obtenido cada. candi-'-

i>"dato< o.o !;;. oao nofoiiov Kln«*iuq 

Señores don: 
£1 Bengoecbea :y Lavaller Alejandro, 

I Lana 29. \ 
2 Iñigo y Enciso Florencio,; San Ber

nardo iL 
3 Martínez Montero de Azcoilia Grego

rio, Corredera 3. 
4 Menendez Valdés Baltasar, San Ber

nardo 1. 
5 Soarez y Pedregal Tomás, id. id. 
6 San Carlos duque de, Rubio 11. 
7 Martin Salazar José, Panaderos 16. 
8 Manjon de Castilla Antonio, Luna 

... \üi. .uUil'jñi isií l v i 7 
9 Delgado Zoaro Fernando, Escorial 

16. 
10 Zappino y Moreno Carlos, San Joa

quín 2. . 
11 Aldalla v López Florencio Eduardo, 

Jesiis" del Valle 38 
12 González y Diaz León; San Joa

quín 3 . 
13 Cánovas del Castillo Emilio, San 

Bernardo 59. 
14 Aseci v Lujor Pascual, San Bernar* 

do 20. 
15 Miro y Vázquez Manuel Demetrio, 

Corredora 4. 
16 Nielo y García Antonio, San Ber

nardo 5. 
17 Arantivc y Bíellido Luis, Peralta 6. 
18 Larro de la Vega y Arguelles Juan, 

Pez 40. 
19 Aguirre de Tejada Manuel, Pízarro 

19. Jfi 
20 Abades y Chaves Emilio, Espíritu^ 

Santo 55. 
21 Soler y San Clemente Mariano, Es

corial- 15. 
22 Vizcaíno y Cruz Victoriano, San Ber

nardo 56. 
23 Vilanova y Piera Juan de, Correde

ra 57. 
24 1 Melendez Alvarez Julián, Rubir» 26. 
25 Espina y Eslerella José Antonio. 

Justa, 5. 
26 San de Andino y Carlos Roca Fran

cisco Javier, Justa 5. 
27 Morero y Trinidad Julián, Escorial 
•inw*uo|S(),ofiií'. . -.ui.'i . < >í>oli (¡z 
28 Sastre y Corla Manuel María, Rubio 

15. 
29 Donaire y Pascual Gabriel, Palma 

Alta 55. 

30 Bayon Domínguez Juan, San Ber
nardo 42. 

31 Silez y Pérez Vicente, San Bernardo 
54. 

32 Fernandez Mier Leopoldo, Molino 
de Viento 3 . 

33 Gutiérrez y García Ramón, San Vi
cente Alta 6. 

34 Figueroa y Tarrius Agustin, Jesús 
del Valle 34 y 36. 

35 Otero y Gobian Mannel, Espíritu 
Santo 7. 

36 Monedero y Molina José María, Pal
ma Alta i 3. 

37 Moya y Campos Juan, EspíríluSan-
t o ! 2 . 

38 Eguilaz y Bengoechea César, Espí
ritu Santo 3 S . ". _ 

59 Carrasco y Pedrnso Vicente, id. 25. 
40 Gómez Quintana Nicasio, San Joa

quín 2. 
41 Gil y Rubín Juan, Panaderos 10. 
42 Hernández y Aguado Juan Manuel, 

Corredera 15. 
43 Gómez Slugre Juan, Pez 32. 
44 CórdoYa y Ramírez José, Molino de 

Viento #-.- — — - — — — 
45 Monge y Merino Fernandez, RoBda 

del Conde Duque 11. 
46 Eslebeces y Fuentes Manuel, Santa 

Lucia 2. t»;> 
47 Puente y Pecchea Fermín, Pízarro 

17. 
48 Sieteiglcsias y Ueruan Casto, Minas 

15- \) ; „ . " . ÍOKÍID ta 
49 Pérez Albert Filemon, Molino de 

Viento 11. 
50 Quintana y fiueclea Luis. Minas 20. 
51 Castellano y Losado Basilio Sebas-
-Jjif lían,. San Bernardo 80. 
52 Martínez y Pérez José. Autonio, Mala 

de Francia 2. 
53 Cañizo y Villasanta Antonio, Santa 

Herbare 0. 
54 Gómez Pena Antonio, Madera 28. 
55 Esteban Garrido-J^uis, Rubio 2. 1c 
56 González Serrano Pedro, Callejón de 

las Minas 7. 
57 Omalrinn Zinir Carlos, Corredera 4. 
58 :Gar.ciaH<*rray José, Mo.l¡uo Viento 

50. 
59i (Martín y Portero Lucas, Corredera 

25. 
60 Cao García Luis, Espíritu Santo 52: 
61 Ruiz Ogarrio v Arroyo José, Luna 

. 2 8 . 
62 Esc lar y Sánchez Félix, Santa Bár

bara 7. 
65 . Montero y Aróstegui Josó¿ Rizarro 

16. 
64 Sanz y Giménez Matías, Jesús del 

. Valle 42. <»j 
65 Lacorle. y Caso Juan Pedro, San 

Bernardo 52.. n y ( l )i 
66 González Hidalgo José, Sla. Lucía 1. 
6fí>r¡Mendez y Sanz Ramón, ,San Joa

quín 7.'. 
68 Trizo y Sal vez Felipe, San. Joa

quín 5. 
69 Rascón y Arce Ramón San Vicente 

Alta 28. 
70 Gómez Rondóse Inocencio, Luna 

19. c 
71 Blasco y Alvarez Juan, Corredera 

39. 
72 Alonso de Armigao Pedro, Espíritu 

Santo 37 y 59. 
73 C h a r n n Giménez Francisco, San Ber

nardo 40. 
74 Aguilar y Amat Juan, Madera Alta 

24. 
75 Rubio García Pedro, Corredera 27. 
76 Paez y Rodríguez Ambrosio, Velar-

de24. 
77 Gaset Artime Enrique, SanBernar-

nardo 85. 
78 Pérez y Giménez Antonio, Pozas 24 
79 Pínazo" Achárroza Pedro, Luna 22. 
80 Egúilaz y Ruiz Alegría Tomás, Ma

dera 18. 
81 Vábregas del Pilar y Dublaser Fran

cisco, Madera 29. 
82 Nuflez de Castre. Adolfo, Luna 17-
83 Sunsé y García José, Corredera 12-

84 Llano y Pérez Juan, Pízarro 10. 
85 Fernandez Palma Juan, Madera 27 
86 Fernandez y Torrecilla José, id 

27. 
87 Ramón y Camón Ramón María, San 

Bernardo 44. 
88 Parrondo y Jaquela Francisco, Te

soro 15. 
89 García Duque Francisco , Tesoro 

28. 
90 Rodríguez Arango José, Palma Al

ta 4. 
91 Crespo y Turriaza Juan Ignacio, Lu

na 38. 
92 Riego y Alegre Juan, Escorial 18. 
93 Campon Castresana Prudencio. Mi-

ñas 20. 
94 Ferraz y Herrera Rafael, Jesús del 

Valle 1. 
95 Florit y Safon José María, Pizarro 

16. 
96 Éntrala v Perales Ramón, Panaderos 

11. 
97 Cuevas y Calleja Eustaquio, Estre

l la?. 
98 Moras y Barbero Tomás, Espíritu 

- Sanlo-26. 
99 Orí y García Eduardo, Corredera 1. 
100 Bassecour Marqués de, Madera5 y 

y. 7. 
101 López Ramajo Wenceslao,-Pez 24. 

Resumen. 

D. José Fernandez de la Hoz. . . 98 
I). Anlolin Udaela 97 
1). .Manuel de la Torre iíauri. . . 07 
D. Luis Entrambasaguas. . . . 97 
I). José GonzatezSerrano. i . u:..t% 
D. José Moreno lüorza 95 
Sr. Marqués 'ie la Torrecilla. . . 89 
D. Manuel Mu'guiro '1 
D. José Rodriguez<MMtmjHw u » n 
Don Juan Antonio Disüier. . . . 1 
I). Juan Quintana 1 
Don Pedro Savau y Larroya . . . 1 
Una papeleta inutilizada. . . . 1 

Corresponde belmente con su original 
á que nos • remitimos. Y para remitir al 
seflor Gobernador, firmárnosla presente 
éniffadri'l a 5 de dicieinbre.de 1S6Ü.— 
Livínio SUiyk.—Vicente Cuadrupani.— 
Manuel de" Foronda y de Aguilera.— 
Juan 1 Antonio Disdier —Juan de (Jdres
taña. 

SEGUNDO DISTRITO ELECTORAL. 
.¿•aÜilinini: . h 

Primera sección.—Alcalá de Hartares. 
Lisia délos doctores que han tomado p-uVee/i 

esté stí&tindo día db votación, con expresión 
de sus nombres y señas de su domicilio. 

IIÉ ! ) ,i;>TnobV^ omvftK ci.uL $ 
Seflores don: 

1 Faustino Belinchon del Pozo, Val-
dilecha. 

2 Ecequiel García y Loppz, Torrejon. 
5 Mariano Sánchez y Montejano, id. 
4 Joaquín Aguado y Vázquez, Cani

llas. 
5 Pedro Aguado y Vázquez, id. 
6 Patricio del Hoyo, y Colmenares, 

Torrejon. 
7 Francisco Villegas y Quijano, id. 
8 Eustaquio López y Le*ma, id. 
9 Ginés Cobes y Marcos, San Fer

nando. 
10 Juan Moreno y Rermejo, Id. 
11 Donato Gano y Sivelo. Vicá!varo¿ 
12 Eulogio González y Muñoz, Campo-

Real. 
13 Plácido Gordo y Sanz, Pozuelo. 
14 Juan Perejon y García, Vallecas. 
15 José Paul y Galeote, Torrejon. 
16 Julián Paul y Piúa. id. 
17 Pablo Acevedo y Martin, Valde-

torres. 
18 Manuel de la Riva y Lúeas, Alcalá. 
19 Martin Pérez y de la Riva, Valdea-

vero. 
20 Hipólito Piníllas y Rodríguez, Yi-

cálvaro. 
21 Joaquín Beltran y Mora. San Fer

nando. 
22 Hilario Vázquez y Vázquez, id. 

http://dicieinbre.de
http://ci.uL


— 3 — 
25 Felipe Martínez y Ricole, Valde-

olmos. ; '> l 

14 Justo Traguas y García, id. 
2 5 Jaime López y Figueras, Alcalá. 
26 Juan Antonio Rosado IbaAez, id. 
27 Pedro Sanz y Sanz, Meco. 
28 Ceferino Echevarría y Raboso, 

Alcalá. 
29 Francisco Burgos y Sánchez, ¡d. 
50 M.-iuiici Anión y López, Fresno y 

Serracíoes. 
51 Feliciano Sahlañay Delgado, Los 

Sanios. 
32 Silvestre Almazan y Plana, Valdi- ¡ 

lecho. 
Mariano Almazaft y Plana, id. 
Jorge Almazan y Plana, id. 
Pedro Antonio de Lúeas y Martínez. 

Alcalá. f • 
Manuel Alcobendas y Acebron, La 

Olmeda. 
Ildefonso Carriedo y Arroyo, Tor-

rejon. 
Bernardo Oliva Domínguez, id. 
Nicanor Frutos y González, Al

calá. 
40 Julián MontalvoBrabo. Valdilecha. 

Pablo Soria yBelastegin, Alcalá. 
Manuel Iglesias y López, Santor-

. caz. 
Francisco Carnicero y Rodríguez, 

Aléala. 
Josi Sorayijla y posadas, id. 
Neme>io Caslrillo, id. 
Aniceto Viljalvijla y Encinas, Am-

b i t e : - - ^ 0 T 

Ignacio Tamayo y Anchuelo, San-
torcaz. 

Ramón Gómez y Ruiz, Corpa. 
Ambrosio Sainz y l'ardo, id. . 
León Carcia y Avala,, id. 
Tomás García y Vallarcid, id. 
Vicente Élipe y Martínez, id. 

3 3 
54 
35 

56 

5 7 . 

38 
39 
• i. 

96 Prudencio Hernández y Vera, id. 
97 José Torres y Pérez, id. 
98 Eugenio Gismero y Guindal, id. 
99 Casimiro (Jarcia y García, id. 
i 00 José Prieto y Martínez, id. 
401 Antonio González y Alvarez, id. 
102 Gregorio Quintero y Arnaiz, Al

calá. 
Manuel de la Tova y Sanz, Po

zuelo. 
Lucio Almira y García. Camarina. 
Víctor Hurtado y Lúeas, id. 
Joaquín Galán y Atareos, Alcalá. 
Lorenzo Diaz y Rincón, Pozuelo. 
Máximo Sanz y Ooate, Fuente el 

Saz. 
109 José de la Plaza y Ramos, Corpa. 

Pío Pérez y Elipe, id. 
JuandeAyalav Bachiller, id. 
Mariano de la Dehesa y Ayala, ¡d. 
Ecequíel Bravo y Doogil, id. 
Jacinto Uermúa y Tejada, Alcalá. 
Esteban Nigfiesy Fernandez, id. 
Lúeas Anchuelo y González, San-

torcaz. 
Julián Salazar y Rodríguez, id. 

103 

104 
105 
106 
107 
108 

l i ó 

& 
113 
114 
115 
116 

117 

41 
42 

45 

44 
45 
46 

47 

48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 

58 

59 
60 
61 

62 
63 
64 
65 
66 
67 

68 

69 
70 
71 
72 
73 

74 

75 

76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

90 
91 
92 
93 
94 
95 

Ajjgel Pérez y £lipe, jd,, 
Anas! 

Fernandez y Oríguel, Al- ^ 

islásió Pérez y Elipe, id. 
Victor Loeches y Aguado, id. 
Lucio Ayala y Campero, id. ¿¿1)% 
Manuel Moralilla y Sánchez, La Ol

meda. 
Claudio Gordo y Ruiz Pérez, Po

zuelo. 
Pablo Kuíz y Soledad, Alcalá. 

^Tornas Asensi v Cerezo, id. 
Ceferiü > Martín y Martin, Yaldetor-

res. , „ 
Matías Acevedo y López,id.. 
Fulgencio Martin y Rojo, id. 
Juan Rojo Antón y Ramos, id. 
'Cfriaco Acevédo y Sanz, id." 
Demetrio Martin y Delgado.id. 
Manuel Matliu y Moreno, Fuente el 

Saz. 
Manuel 

cala. 
Pablo Sanz y Martínez, Fuente el Saz. 
Eugenio Pascual del Rio, id. 
Félix López y López, id. 
Mariano Gabriel y Hernando, id. 
Santiago Martin de Antón y Ramos, 

ídem. 
Francisco de Torres y Plana, Val-

—dilecha. ' . 
Eduvigfs Rico Sanz de Madrid, Loe-

ches. 
Ignacio Medina y Soriano, Pozuelo. 
Nicolás Huerta y Vicente, id. 
Víctor Isidro y Fresno, Meco. 
Quintín Valencia y Sanz, Camarma. 
Santiago Torres y García, id. 
Juan Gil y Anión, id. 
Francisco Huerta y Soriano, Alcalá. 
Lúeas Giménez y Córdova, Ambite. 
Juan Zarza y Berguillo, Alcalá. 
Joan Rávago y Martin, id. 
José del Olmo y Vicente, Pozuelo. 
Jacinto Muñoz y Gómez, id. 
Félix García Nieto y Olmo, id. 
Rogelio García del Campo Sanz y 

López, id. 
Manuel Sanz López y Gordo, id. 
Pedro Pérez y Meco, Los Santos. 
Siiverto Caro y Lozano, id. 
Enrique Llaneza y López, id. 
José Gonzaiez y Pedrera, id. 
Eustaquio del Olmo y Vera, id. 

118 Juan Moreno y Moreno^ Los San^-
•MOB*u¿ ob *útí T,1 i: JauJofi lab £r 
Elias Sánchez y Pozo, Valdilecha. 
Sebastian Herrero del Toro, Cam

po Real. .,, .,,j-,n oj-jijun 8 
Sevcriano García y Meco, Los 

Santos. 
Manuel Sanz y Juarranz, id. 
Joaquín Herrera y Moralilla, Vi

llar del Olmo. 
Esco!ástico,Castílló y VeiásW,>lldí , J 

Manuel Hernández y Moralilla, ¡d. 
Basilio Sanz y Román, Pozuelo. 
Domingo Omero y Aójala, Loeches 

i<2/egorio Salcedo y Salcedo, id. 
Teodoro Rico Sanz de Madrid, id. 
Julián Lebra y Sánchez, Valverde. 
Antonio Gmnéz v Ruiz, id. ., 

2 [¿oo íerrano y Aragonés, id .** 4 ^ 
5 Viloriano Klipe y Ramos, id. 

a* 
119 
120 

121 

Í22 
125 

124 
125 
126 
127 
128 
129 
150 
131 

1 
134 Patricio Aragonés y López, id. 
155 Antonio Serrano y Aragonés, id. 

Fructuoso Plaza y López, Los San
tos. 

Mariano Juarranz y Gismero, ¡d. 
Joaquín Bayo y H u r a , A lca l á . 
Fcrmin delOlmoy Vera, Los San

tos. 
Manuel Gómez y Ruiz, Valverde. 
Manuel Vado y Ortiz, Fuente.elSaz. 
Máximo Espinosa y Cubillo, id. 
Sinforiano Millan y Sanz, id. 

156 

I 157 
138 
150 

140 
141 
142 
145 

146 

Gregorio Corles Aguado, Canillejas 
145 Rafael Escobar y Fernandez, id. 

Francisco Crós y Novel la, .Villal-
vTíTaw 

Francisco Sánchez y Millan, id. 
148 Juan Ignacio Iraola y Olanga, id. 
149 
150 
151 
152 

155 

154 

155 
i 156 
I 157 

158 
159 

! 160 
161 
162 
165 
164 
165 
166 

: 167 
168 
169 

i 170 
171 
172 

175 
174 

MigueÍFucnlesy Meco, LosSanlos 
Julián Riaza y Rojas. Alcalá. 
Braulio Sanz y Muñoz, Pozuelo. 
Juan Crisoslómo Herrero Martin, 

Alcalá. 
Manuel Frutos de la Morena, 

Fuente el Saz. 
Bernardino López Soldado y Ca-

sanova. Torres. 
Manuel Moreno y Pérez, id. 
Manuel lbarrola y Navarro, ¡d. 
Lucio Berrocal é lruela, id. 
Cecilio Campuzano y Ropero, id. 
Pedro Romero y Martínez, id. 
Joaquín Balsalobre y Martínez, id. 
Cándido Gismero y Caballero, id. 
Patricio Gismero y Pérez, id. 
Luís Herrero de Diego, Mejorada, 
Ruperto Ruiz Beano, id. 
José Valenzuela y Navarro, id. 
Mariano Carrasco y Orejón, id. 
Justo Huertas y Rodríguez, id. 
Narciso Gonzaiez del Saz, id. 
Javier Cebolla y Adán, id. 
Tonl>io Ruiz y Gómez, id. 
Juan Ruiz y Gómez, Valverde. 
Cándido García de los Huertos, 

Algele. ii 
Tomas Prieto Salazar, id. 
Dámaso García dé las Heras, id. 

175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
185 
184 
185 
186 
187 
188 
189 

190 
191 
192 
195 
194 
195 
196 

197 
198 
199 
200 

201 
202 

OJO 
203 
204 
205 
206 
207 

208 

211 

212 

215 
2t4 

21o 
216 
217 
218 
219 

220 
221. 
222 

225 
22Í 
225 
226 
227 

228 

229 
250 

Vicente Gonzaiez y López, id. 
Pedro Vega y Raposo, id. 
Pablo Fernandez y Prieto, id. 
Aniceto Prieto y Moreno, id. 
Santiago Pena y Pujol, id. 
León Pérez y Descalzo, id. 
Isidoro Martín Marchante, id. 
Higinio do la Puebla y Pérez, ¡d. 
Remigio Fulos de la Morena, id. 
Felipe Raposo y Prieto, id. 
Venancio Pérez y Vargas, Ajalvir. 
Blas Moreno y García, Algetc. 
Julián Prieto y Puella,id. 
Félix Echevarría y Raboso, Alcalá. 
Evaristo Benito y González, Al

gele. 
Anselmo Lacalle y Román, ¡d. 
José López Adán Álamo, id. 
Pedro Saín de Aja, Fuente el Saz. 
Feliciano Descalzo y San/., id. 
José Gómez Padin, id. .¡0 «t, 
Ángel Monge y Sánchez, Valverde. 
Pablo Mariscal y Viera, Villar del 

Olmo. 
Nicanor Merino y Monge. Daganzo 
José dé Lucas y Alonso, Meco. 
Martin Martínez y Martínez, id. 
Froilüii Sancne'z y Alonso Gaseo, 

idem.' 
Tomás Sánchez y Alonso Gaseo, id. 
Juan de Mata Martínez y Martínez, 
! idomV'•: ,omifelfi o&oifq oficinal 

Fernando Sepúlveda y Urazal. id. 
Máximo Barranco y Martínez, • id. 
Pió Bayo y García, id. 
Telesforo Simón y A Icol, Algete. 
Eugenio Ceériatfy García, Campo-

Eugenio Toledo v Raboso, Villar. 
Pablo Escribano y Sánchez, id. 
Gerónimo Villa!villa y Moreno, id. 
Manuel.Martínez deJas Muías, Lo-

«*ches. inofq aaliiJuJU] 
Nicolás Cebrian Delgado, Campo— 

Real . 
Juan Alonso y Martínez, Alcalá. 

i;Rií'mon Galiñdez y Lozano, Ca
marina. 

Maleo Fedrich y Alber, Alcalá. 
Raimundo Fraile y Saoz, id. 
Francisco Gonzaiez y Vera, id. 
Juan Lúea? y Locas,-Meco. 
•Doniinjo Hernández y Moralilla, 

Villar. 
Felipe Torres.y Tizón, Loeches. 
Anlcro Molina y Navarro, Alcalá. 
Francisco Javier Torres y Tizón, 

Loeches.^ i i • . i 
Eulogio, Gordo y Gordo, Pozuelo. 
Pió Gómez Gordo, id. 
Mariano Ksparlosa y Rojo, Peznela 
Eustaquio Caslillb V Velasro, id. 
Felipe llernmdez y Carvajal, Al

calá. 
Lorenzo Sánchez Tena y Gonzaiez, 

Campo-Real. 
Inocente Isidro y Fresno, Alcalá. 
Fra:.cisco Muñoz, Valverde. 

pensionistas de 

iiesúmen de voío$x 

22C 
222 
209 
174 
56 
35 

8 

Don Felipe Juez Sarmiento. . 
Don Román Goicoerrolea. . 
SeQor Vizconde de Manzanera. 
Don Ignacio José Escobar. . 
D >n Francisco José Garvía. . 
Don FelipeMedialdea. . . . 
Don José María Sesse. . . 
Don Carlos García Tasara. . . 2 
Don Juan Antonio Quiroga y Cam-

popardo . 1 
Alcalá de Henares 5 de diciembre de 

1865.—El Presidente, Gregorio Fernan
dez.—Los Secretarios escrutadores, Fé
lix Echevarría.—Aniceto de la Hoz.— 
Eugenio Carrion.—Santiago de Mesa. 

QUINTA SECCIÓN. 

CONTADURÍA HE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DB MADRID. 

Clases pasivas.—Revista de enero de 4866. 

La disposición cuarta de las estampadas 

al final de la sección quinta de la ley de 
presupuestos de 25 de julio de 1855 dice 
lo siguiente: 

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los habe
res de las clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente 
que le aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia donde radi
quen los pagos, asi como de no haber 
sufrido alteración el estado de las per
sonas que fundan en ele! derecho que dis-
frutan.» 

Para el exacto cumplimiento de dicho 
precepto, por lo respectivo á la revista 
que debe tener lugar el próximo mes da 
enero, seguh ló éslablecido por la Real 
orden de 22 de agosto del citado aflo de» 
1855, se observarán fas reglas siguientes: 

La revista de las respectivas clases 
tendrá lugar eñ el local de esta oficina, 
situada en la Plaza Mayor, nrím. 7, piso 
•segundo, en los días y forma que á conti
nuación se espresa, y horas desde las 
nueve de la-mañana á las tres de la, 
tarde. 

Los días 2 y o, señores cesantes dé 
todos los Ministerios y emigrados de 
América. 

Los dias i y 5,. jubilados de todos los 
Ministerios. 

Los dias 8, 9 y 10, retirados de Guer- j 
ra y Marina en esta forma: señores Ge- . 
fes el 8: sejflo?es Oficiales el 0: sargen
tos, cabos v tropa el 10 

Los dias 11, 12 y iof, 
los Monto-píos, MilitárvMarina y 

Los días (.5 -10, 17 y 18, pensionis-» 
tas de los Monle-pips civiles y de Jueces. 

Los dias 19 y-20, pensionistas remu
neratorias, y regulares esclaustrados y 
secularizados de ambos sexos. 

Les individuos que no puedan asistir . 
personalmente la revista por hallarse 
establecí los en pueblos de esta provin
cia ó residiendo temporalmente en a l 
guno de otra, deberán pasarla en el 
punto que se bailen, ante el Contador de 
Hacienda pública á el\Alcalde constitu
cional en su defecto, y si se hallasen en 
el eslranjero con autorización compe
tente, ante el j?esp#ct¡vo Cónsul de S. M.» 
cuyos funcionarios se servirán remitir 
sin dilación á esta Contaduría una certi
ficación que lo acredite, con espresion 
de haber exhibido ó no los interesados los 
documentos que so mencionarán á conti
n u a c i ó n . . . r , . 

Los documentos que han de presentar
se por punto general son: el Real despa
cho de retiro, cédula, diploma certifica
do ú orden de clasificación ó concesión 
según la respectiva clase, y la papeleta 
que autoriza para cobrar, los que serán 
devueltos en el acto después de hechas 
las confrontaciones necesarias. 

Las viudas, huérfanos de los Monte
píos, pensionistas de gracia ó remunera
torias y los religiosos «uu'ariz t i »s, p r e r 

sentarán la fé de vida y estado con el 
V.° B.° del Alcalde constitucional, del 
Inspector de vigilancia en esta capital ó 
del Gefe militar del punto en que residan, 
y la declaración de no percibir otro ha
ber, firmada con los apellidos paterno y 

materno. 
Los demás individuos llamados á pasar 

revista personal, presentarán en lugar de 



a fó de existencia una certificación de la 
autoridad municipal 6 do sus delegados, 
y los militares de sus respectivos Gefes, 
que esprese hallarse empadronados en 
él punto Ó demarcación de su vecindad 
ó residencia, con distinción de la calle, 
número de la casa y piso que habitan, 
estampando los interesados al pie, y Or
inando con los apellidos de padre y ma
dre, la declaración de no percibir otro 
haber de los fondos del Estado, de los 
provinciales ni municipales. 

Los religiosos secularizados y es
claustrados añadirán según lo dispuesto 
en la ley de 27 de julio de 1837 si po
seen bienes propios, el punto en que ra
diquen y el valor que tengan. 

Si algún individuo per imposibilidad 
tísica absoluta no pudiera concurrir á la 
revista, lo avisará á la Contaduría con 
las senas de su habitación. 

Los señores de las mencionadas clases 
pasivas que se hallasen investidos del 
carácter de Senadores, Diputados, Gefes 
dé Administración y los Coroneles efec
tivos con disfrute de haber en tal concep
to, están esceptuados por. Reales órdenes 
especiales de presentarse en revista; pe
ro deberán justificar su existencia por 
medio de oficio escrito de su puno y le
tra, dirigido á esta Contaduría en que es-
presen la calle y casa donde habitan, el 
haber anual que disfrutan y por qué con
cepto; que no perciben ningún otro de 
los fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, y la fecha de la orden ó certifi
cado de su clasificación. 

La falta de asistencia á la revista en 
la forma establecida, lleva consigo la 
suspensión del pago de los haberes pasi
vos, á no fundarse en absoluta imposibi
lidad física, según la regla décima de la 
Real orden de 22 de agosto de 1855; por 
lo cual y á fin de evitar los perjuicios 
consiguientes, se recomienda la puntua
lidad á cuantos obliga dicho acto. 

Madrid 17 de diciembre de 1865.— 
José Rivero. 

te y está de manifiesto en los puntos de 
la subasta/ qrí l ' i V mhí»'J 

Las fianzas para hacer proposición con 
arreglo á la condición 6.* del pliego con-

\ sislirán en las cantidades siguientes. 
: 3850 escudos para el plomo de primera. 

.575 id. para el de segunda. 
5*>0 id. para el de alcohol. 

4975 id. para la totalidad de los géneros 
y 

250 para cada lote de 500 quintales en 
metálico, ó sus equivalentes en efectos 
públioos en la forma que espresa dicha 
condición. 

Los precios mínimos admisibles que 
se admitirán en la subasta, serán fijados 
por el Excrao. señor Ministro de Hacien
da en pliego cerrado que se abrirá en el 
acto déla subasta de esta cor tu según es
tablece la condición i .* del pliego. 

La admisión de proposiciones tendrá 
lugar hasta la una y media, hora en que 
se procederá á su apertura y lectura y á 
la del en que consten los precios míni
mos admisibles. 

Si á dicha hora no se hubiese pre
sentado pliego alguno, se dará el acto 
por terminado. 

Las proposiciones se arreglarán al si
guiente 

MODELO. 

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Sácela de 20 de setiem
bre último, y conforme con el mismo, el 
que suscribe compra al Gobierno 
quintales plomo de primera por el precio 
de escudos quintal * quinta
les plomo de segunda, por el precio 
de escudos quintal quinta
les de alcohol por el precio de es
cudos quintal. 

(Fecha, firma, domicilio). 
El pago lo hará en la tesorería de 
Lo que se . avisa al público para su 

conocimiento. 
Madrid U d e diciembre de 1865.—El 

Director general, Juan González Alonso. 

D. José Martioez.Leon., 
| * D . José Martínez Gil, • 
~ D . Antonio Cebrian. «V<5D 
U D . FranciscoLorente. 

fc . . .xafliiiiMf yí i i ' inS '¿¡¿til. C u i 
Esclauatrados.—-Segunda' claa*.' I I I ¡ 

D. Ángel Raquero.*' 
Madrid 13 de diciembre de 1865.— 

El secretario Enrique Pastor y Bedoya. 
^-!Y:° B.°—Fernandez de Riero. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S * 
Jo t>\f!9li'l t í>l i . f iU-7Th otsÉ ¿:.U: BQ1 
Juzgado de primera instancia del' distrito de 

Hospicio. ' 0 0 i 

Por providencia dictada por el señor 
don Gregorio Muñozy Domínguez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio,- con fecha 5 del actual, refrenda
dla por el infrascrito Escribano, se sacan 
á pública subasta varios muebles em
bargados á instancia de don Manuel 
Ángulo á don José Suarez, tasados en 
4655 reales, la cual tendrá efecto el dia 
i 9 del actual, á la una de su tarde, en 
la Sala de Audiencia de dicho Juzgado, 
sita en la calle de Jacometrezo, número 
8, cuarto principal, y los muebles se 
hallan en la de Sevilla, número 8 y 10, 
cuarto tercero y cuarto, donde se podrán 
ver. 

Madrid 7 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
Francisco de Lanzas—-(1046.— N, 1.*) 

PARTE NO OPÍCiAL 

A N U N C I O S . 

EL LIBRO I)B LOS ALCALDPS 

por don Fer.min.Abclla, svbgoberuador* 
de Hms. 

.aintvift/ , ¿o ( inv v &uH u iu l 1> t 
Tratado completo de la administrar 

cion municipal, de las fallas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
\ .Ti , ' r i T . n r.sí -ob rnírt» \n\'« 

•f&IflV* ,OJOOJJ1 7 XAPIJIIÍ!/ 'u'rhR pm 
Juzgado de primera instancia del partida , u 

Alcal;'i de llenares. * 

Don Nicolás de Ha<;do, Juez de primer* 
instancia de esla ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido deque el infras
crito Escribano da fé, etc. 

Por el presente se cita» llama y eras 
plaza á Pedro Sánchez, natural según 
se cree del Quintanar de la Orden , db 
estado casado , dedicándose á trabajar 
de herrero, que se dice residir en Ma
drid, calle de la Palma Baja, número 
cuarenta y dos, cuarto bajo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado á contes
tar1 á los cargos que resultan en la cau
sa que se instruye en averiguación del 
robo hecho á Bonifaeio Lozano, vecino 
de Arganda, la noche del veinte de no
viembre ultimo, hiriéndole en término 
de Vallecas que si lo hiciere se le oirá 
y administrará justicia y en otro caso se 
sustanciarán las actuaciones en rebel
día con los estrados de este Tribunal, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares y diciem
bre once de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Nicolás de Haedo.—Por man
dado de S. S., Mariano Martin. 

( 1 0 5 2 . — N . i.*) 

Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Peda, 
neos en el ejercicio de sus funciones. -• 

Contiene también las leyes electorales* 
Un tomo en 4.° de 560 páginas; se ven
de á 50 rs . en Madrid . 

'Los pedidos al Editor don J. An lou io 
García, Corredera Baja de San Pablo, 59 ; 

BIMTOH, M. J I A * ANTOSIOUAHCIW. 

Imp. del vu*mo, caLit ati it/twante, 
UAI'KIO: 4 8üW 

SESTA SECCIÓN. 

CAJA DK AHORROS DE MADRID. 

listado de las operaciones verificadas el domingoYl de diciembre de 1865, autori
zadas por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE

C H O S DBL ESTADO. 

En uso de la autorización que concede 
á esta Dirección geueral la Real orden 
que le fué comunicada con fecha 2 de 
setiembre último, ha acordado la venta 
en subasta pública de 
7700 quintales de plomo de primera. 
4150 id. del de segunda, 
i 100 id. de alcohol procedente de la mi
na de Arayanes. y que habrá existente 
en almacenes del establecimiento de Li
nares para fin del corriente mes. 

El acto tendrá lugar el dia 26 de ene
r o próximo, á la una, en esta Dirección 
general, ante el Director del ramo, se
gundo Gefe del. mismo, coasesor de la 
Asesoría general y el Escribano del ra
m o de Hacienda; en las ciudades de Bar
celona y Sevilla ante los Gobernadores 
de dichas provincias, y en el estableci
miento de las minas de Linares ante la 
Junta dé subaslas del mismo, con suje
ción al pliego de condiciones que se ha
lla inserto en la Gacela de 20 de setiem
bre último, y üoletin Oficial de la pTo-
"vincia de 4 del mes de octubre siguren-
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COMISIÓN AUXILIAR DE LIQUIDACIÓN DE i A 

DEUDA ATRASADA DEL TESORO DE LA P B O -

V I N C I A D E MADRID. 

Secretaria. 

Aprobadas por esta Comisión las li- ] 
quidaciones de los individuos que á con
tinuación se espresan, se les invita, do 
conformidad con lo que se previene en 
el artículo 4.* do la Real orden de 50de 
enero de 1852, á que se presenten en 
esla oficina, sita en el mismo local que 
ocupa la Administración deHaciendapú-
blica do esta provincia, Plaza Mayor, 
número 7, de una aires de la tarde, todos 
los dias no feriados, á enterarse y pres
tar su conformidad óespon«r loque crean 
conveniente; en la inteligencia de que los 
que no lo verifiquen en el término do un 
mes, acontar desdo la publicacionde esto 
anuncio se entenderá que están conformes 
con lo practicado por las oficinas. 

Primera clase.—lolirados. 
D. Pedro Laplana. 

Segunda clase. 

D..Cayetano Eort. 
D. José GrijulJjO. 
D, Pedro Giménez Torces. 
D. Blas Peinador del Pino. « 

Roales ve l lón . 
Número 

d é 
impos ic iones 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impe
lientes. 

PLAS1 1 1 . A 11K L A » D E S C A L Z A S . 

43.660 
4.846 

33.814 
11,750 

467 
35 

575 
367 

60 
» 
» 
• 

117 
35 

575 
367 

FL A S U E L A D K S A N M I L L A R H . * H . 

CALLE P K V U K U C A R R A L H O S P I C I O . 
15.540 

40.830 

560 

477 

4 

5 

164 

461 

ToTALSS. . . . 98.350 4581 69 1656 

FLAZA D B L A S D E S C A L Z A S . 

Sección 1.a 

REINTEGROS. 

Reales YOIIOD. Número de pa
gos por saldo. 

462.534,3 

ídem á cuenta. 

33 

Total número» 
de pagos. 

466 

El Director de semana, Manuel Cátala de Valeriola.—Los Vocales, Gonzalo Se
bastian de Liñan.—Francisco Javier Mugúiro.—«Marqués de Someruelos.--Jose Ma-
seda de Quirós.—José Teresa García.-.Pedro Galvis.—Marqués del Socorro.— 
Marqués de Falces.—Juan do Travesedo.—Marqués do Yillarreal del l a jo .—Ale
jandro Ramírez de Villa-lirrutia. 


